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CAPITULO 1 

CONCEPTOS BASICOS 

l. CONCEPTO DE EVALUACION:

Evaluación es la comparación que de manera permanente y con­

junta realizan el sujeto de formación y el docente, entre los 

objetjvos establecidos y los avances logrados, con el propósito 

de rea1i2ar los ajustes necesarios para el adecuado desarrollo 

del proceso Enseñanza-AprendizaJe o tomar decisiones sobre el

avance o lo certificación del sujeto de formación. 

2.. OBJETIVO GENERAL: 

Ver-ifjcar los niveles de logr-o respecto a los objetivos de 

aprendizaje establecidos en los plones y programas de formoción 

de la Entidad. 

3. OBJETIVOS ESPECIFICOS:

Determinar entre docente y alumno el nivel de logro de los 

objetivos de aprendizaje por parte de 1 a 1 umno. 

Orientar al alumno en su proceso de Enseñonza-Aprendizaje . 
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R&orientar el desarrollo de los procesos ,je Enseñanza­

Aprendiza_ie. 

Servir de base para certificar la fortlHKión profesional. 

Proporcionar infonnación para el ajuste del diseño técnico­

pedagógico. 

Garantizar la c::ilidad en la forrnac1ón profesional. 

4. CARACTERISTICAS DE LA EVALUACION:

Individual: 

Dado que el aprendizaje es un proceso individual. la evalua-­

ción permite la verificación del logro de los objetivos de 

aprendizaje por parte de cada uno de los sujetos en 

formación. 

Integro 1: 

-

Por cuanto se extiende a la verificación del logro de los 

objetivos de la Formación Profesional Integral en el apren­

der a hacer, el oprender o ser, u el aprender a 

aprender_ 
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Permonente: 

Es la apreciación continua de la evolución. de las caracte­

rístlcas !-t el ren,jimiento 1je los alumnos durante t.o,jo el 

proceso de formación. 

Formativo: 

Su reali:Gción y resultados se utilizan corno una actividad 

dinárnica de aprendizaje y de retroalirnentación al pn:.1ceso 

ije Enseñanza-Aprendiza_ie de cada sujeto de forrnac1ón. 

Participativo: 

El alumno en su proceso 1je aprendizaje interactúa con el 

docente para orientar y verificar- el logro de los obieti'v'OS. 

Referida a criterios: 

Se efectúa mediante J.¡. ver-if i caci ón de I grado de 

congruencifl entre los objet1·-/o3 y el desempeño del alumno. 

Conceptual y cuoli toti va: 

Se en1ite un _juicio '.:_::c,tire las carí:lcterística:::. t,:J la calidt1d del 
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desempeño de 1 a 1 umno respecto al 1 ogr-o o no logro de los 

objeti·.;03 mediante una valoración binaria: logró (A) no 

1 ug1-ó (O)_ 

::.. TIPOS DE EVALUACION: 

Diagnóstica: 

Pe1-rnite identifiu1r el perfil de entrada del alurnno en 

relación con los conocimientos .. las l"itlbilidades y las 

actitudes impllu1do::; en un prograrna ,je formación. 

De oroceso: 

Ft!nnite ii:1entificar el nivel de logro de los objetivo:::, por 

pal"te de los alumnos y e.orno t·,an consegui,jo ese logro. 

De resu1 todo: 

Se efectúa al •finalizar una acción de forrnación con el 

prooósito ,je verificar el logro ,jel objeU\.'O oroouesto, 

pare ooder continuar el proceso .. estoblecer correctivos 

o Gert if i Cflr.

•



CAPITULO 11 

AREAS. FACTORES V VALORACION PARA LA EVALUACION 

l. AREAS DE EVALUACION:

s 

Los resulta dos de aprendi 2::l je. se han agrupado en tres áreas: 

Cognoscitiva 

Psicomotriz 

Actitudinel 

Areo Cognoscitivo: 

Cornorende elementos conceptuales .. definiciones, reglas, 

principios científicos y normas técnicas .

• Su cmnprensi ón. Di ol,tsami ento '-' uti 1 i zaci ón, permiten 
. � 

al alumno la generalizoción, la transferencia y la 

aoHcación de lo aprendido, la orientación ,je su propio 

proceso ,je apr-endi za je y la interpretación de 1 a 

realidad. 

•
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o 

Areo Psicomotriz: 

Corr1orende los actividades de ejecución que irnolican la 

,.:.oGrdinación cerebro-muscular. en las cuales se evidencian 

1 os fundJrnentos cognoscitivos aprendidos dentro de un 

conte:.<to Dréctico. 

Areo ActHudinol: 

Comprende sentimientos, con·v•icciones, y va 1 ores que 

eJer-cen una influencii) en el comportamiento t1acia cosas. 

persona:; o eventos. 

FACTORES OE EVALUACION: 

Describen los aspectos que dentro 1je cada árefl dete,-minan la 

calidad de la ejecución de una tarea, razón oor la cual deben ser

tenidos en cuenta en el momento de evaluar. Tanto las áreas,

como los factores son indica�res para apoyar y orientar la 

e'v'óluación .. razón por le cual no tienen ponderación independiente

sino que se toman inte�ralmente.

A continuación se relacionan los factore:; bá::.icos oar1J cada área 

y otros c¡ue pueden me luirse como opcionales. El comité de cada 
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especialidad podrá deterrniner otros factore:; 1jifer-ente�; a los 

mencionados en este manual, para 1Jue '.:;ean ob_ieto de evaluación 

según los objetivos y e 1 •�rado de a•.;ance de 1 o::; e 1 urnnos. 

Area cognoscitivo: 

Básicos: 

Conoci mi en tos tecnológicos 

Capaci,jad de análisis - síntesis 

Capacidad de interpretación 

iniciativa lJ creatividad 

Opcionales: 

Conocimientos científicos 

Solución de problemas 

Toma de decisiones 

Area Psicomotriz: 

Bósicos: 

Método de trabajo 

Precisión 

• 

·3eguridad en el trabajo

Hebi 1 i dad y destreze 

•



0pciona1es: 

f1ane_io ,je materiales. herramientas ll eauipos 

Areo octitudina1: 

Identificación u satisfacción en el tr,:1t,aio - . 

F-: e:; Donsab i 1 i da1j 

Criticidad 

Descripción de factores: 

Area Cognoscitiva: 

8 

Conocimientos científicos: ·le4es, teoda:3 '::l principios 

univer:;ales que la ciencia t·,e desarrolla1jo 1� estGblecido 

para la corr,pren::;ión de f enórnenos natural e::, o causados 

oor el hombre y que o su '✓8:. '3on bflse oan:1 el ,je.sa1-ro-

1l o tecnolóqico. su corn□,-ensión q spll c.ación práct.h,a. 
� . 

.
. 

Cuno e i rni en tos tecno 1 ógi cos: e.=. tán di reL tarnente re 1 a­

c i onados con el Eiprendiza_ie de lGs tar-eas :J son indis­

pensable:::: oara lo comprensión directa 1� objetiva del 

quehacer 'J e 1 1 ogro de lo::. objetivos pr-ooues tos . 
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�aQacidad de análisis: 

que perrnHe ,jescornponer un todo en :3us el ernentos u 

comprender sus interrelaciones. 

CaQacidad de síntesis: es la habilid;3,j intelectual que 

permite integrar intencional '=1 funcionalmente las 

partes 1je un todo. 

CBoacidJd de interQretación: e·; la habilidad para 

seleccionar conocirnientof: y con base en ellos emitir 

conceptos y obtener resul todo:;. 

Solución 1je P.1-ottl ernas: capa e i dad para rne J orar 

:3ituaci one.::; de orden 1nte l ectuol o práctico rnedi ante 

el u;o de infor-rnación. 

Torna ,je deci f;i ones. capac i ,j;31j pan:i e�;coger- la alter-­

nativa rnás préctica ld factible en 1a solución ,je dife­

rente:; situaciones. 
- •

lniciat1va y creativ1dad. capacidad para generar 

1dea:;. rno1jelos y situacione:] no convencionales durante 

el proceso de formación profesiorv:11. 
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Areo Psicomotriz: 

�1étodo de trabajo: ordenamiento efics: de recursos u 

orocedirnientos parn ejecutar una tarea o función 

Precisión: concordancia entre lo ejecutado y las 

e;iiaenc.ias establecidas oor los criterios de los

objetivos rJe oprendizdje. 

Habilidad 1-J destreza: coordinación intelectual, 

rnuscular q psic.ornotor� flcor-de. con la comolejidad de

unei tare-:1 

Seguridad en el trabaj� disciplina para ejecutar una 

tcirea con el rnínirno riesgo posible de accidentalidad 

individual o colectiva. 

IJaneJo ,je materiales, herrarnientas y eguiQos: uso

con-ecto de lo:::. rnateriales. ller-rarnientas u eauipos en 

i_:.u,:mto •:i su i11ten::;ida8 ll desqGste. 

CuiJa,jo Y..-kPnservsción de eoui ¡;io·�- u.:;o i-01.., i onal u 

p1-e-1•·entivo del equiDú. p,:1rticularn1ente en su trata­

miento. 

•
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Areo ActHudinol: 

luentifícGc1ón !:l satisfacciór1 en el trabaj..Q_;_ cornoor-ta­

n11ento de comororni;;o u aar,:ido frente a 1.::::, ,jiferer,tes 

t.:ireas o funciones que realizó. 

ResQonsab111 dad. cumplirniento frente a situaciones 

individuales o 30cieles OUP lle\.'ar1 8 la persona a actuar 

y que e�doen actualización u bú:;oueda oennanente. 

ParUciQacion 'J solidari,jad. comprorni:;o con el bienes­

tar y me_ioramiento social. 

Criticidad: ccirnportarni ento (lermanente para val orar 

e qui litirada y const ructi vament.e si luaci ones individua­

les o yrupales de su entorno labon:sl � :.:;ocial. 

'- VALORACION DE LA EVALUACION. 

El SENA ha adoptado la evalusción con referench:1 a criterios 

para './er-ificar el aprendizaje 11'fr alumno. De esta fonna se

determina el logro o no logro del obietivo oue se cGlifics 

mediante do� valores. 

"A" p.jra el logro dP,J objetivo. 1� 

·o· pani el no loqro del ob_ietivo

•
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El nivel de exiqencia esté dado por el obtetivo de aprendlzaie 
- . -

establecido en el diseño técnico pedagógico de ca,ja especialidad. 

los bloques modulares y los módulos instruccionales del rnisrno. 

o aquellos que se formulen en caso de rnódulo::; de formación.

Alcanzar el valor "A" por parte de un alumno .. significa que los 

objetivos de aprendizaje han sido alcanzados, dentro de los 

criterios establecidos en los planes lJ programGs de formación. 

El Vfllor "O" indice, que el alurnno aun no t-,o alcanzado el 

nivel de logro deseable. Por lo tanto. alumno y Docente identifi­

carán las dificultades, le,s carencias y se establecerá el plan 

r-ernedi al que ayude al alumno a superarlas.

Desde esta perspecti ve el l nstructo,- debe asurnir su función 

dinamizadora y orientadora de los procesos de aprendizaje de sus 

alumnos y con base en una efectiva atención individualizada 

con,jucirlos al logro de Jos objetivos pr-opuestos. 

- _,_
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CAPITULO 111 

. TECNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACION DEL 

APRENDIZAJE 

t. CONCEPTOS BASICOS:

13 

La función ,je evaluar el aprendizaje hace necesario Ja utilización 

de técnicas. e instrumentos 4 el establecimiento de criterios de 

evaluación. 

La Técnica se define corno el rnétodo 1:11os procedimientos 

empleados para obtener la inf orrnación. 

El Instrumento se define como el recurso o medio para obtener 

dicha infor-rnación. 

El criterio es el patrón que permite enjuiciar el nivel de logro 

del sujeto de formación en su proceso de aprendiza_ie . 
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2. TECNICAS MAS UTILIZADAS PARA EVALUAR EL APRENDI­

ZAJE EN LA FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL

2.1. La observación: 

Consiste en la atención sistemática del comportamiento del 

-:;ujeto ,je formación. 

Esto :;e logra si la obser'v'ación es: 

Planeada: saber e 1 qué. el para qué. e 1 cónw y el cuándo. 

Obieliva: de·:=;cribir fielrnente lo observado. 

Curnoarati \:a: que permita confrontar las observa­

ei one:3 con las efectuadas por otn:is personas. 

2.2. Estudio de cosos: 

Consiste en presentar al estudiante una situación o hecho 

ante el cual el alurnno debe formar una hipótesis sobre 

los fenómenos dados, creeir un esquerna de clflsHicación, 

un modelo conceptual o explicativo, pr-oponer la solución a 

un problema. o manifestar su posición ante la situación 

p 1 antea,ja_ 
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2.3. Trabojo práctico: 

Consiste en la ejecución de tareas o funciones propias de un 

proceso productivo o socia 1. 

2.4. Proyectos: 

Consiste en el estudio de una problemática 1jonde, median­

te un proceso de análisis, el alumno orecisa su naturaleza 'J 

d1rnensiones y a partir de ellos propone y/o desarrolla un 

plan para solucionarla. 

Este plan debe contener: 

E;:plicación teórica de la naturaleza del problema 

Objetivos del Proyecto 

Alternativas de solución 

Selección de la alternativa más ·\'•iable. 

Estrategias 

Recursos 

Actividades 

Relación de productos finales 

Criterios para la evaluación del oroyecto 

Costos 

•
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2.5. La entrevista:

lnter1Jcc.ión verbal entre el alumno y el docente que facilita 

1 a obtención de i nf orrnación parU cul armen te acti tuiji na l. 

.)_ INSTRUMENTOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE EN LA 

FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL: 

3. 1. Los cuestionarios:

Son preguntas de resouesta bre·1e. Sirven pani descr-i bi r los 

aspectos de la conducta del alumno especialrnente relacio­

da con ,:lctitudes, intereses e interacción social. 

3.2. Pruebas teóricos: 

Son grupos de preguntas que sirven para verificar los 

conocimientos cientfficos, tecnológicos !:J técnicos de los 

alumnos, en un área particular del conocimiento. 

3.3. Pruebos prácticas: 

Son una réplica real o simulada ,jidácticamente, de una o 

varias tareas correspondientes a un bloque modular, módulo 

de formación o a una especialidad. 

•
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Los criterios y procedimientos establecidos en for-mación 

profesional para la elaboración de estl]s pruebas, :;e encuen­

tran en los r1anuales: ··pruebos Pritcticas. cómo se 

elaboran? y Bnncos de Preguntas: cómo se 

elnborán? 

•



CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION 

18 

Tres son los tipos de evaluación que se llevan a ,:abo en el proceso ,je 

Formación Profesional Integral; Diagnóstica, de Proceso y de 

Resultados. Los procedimientos para llevarla a cabo son : 

L EVALUACION DIAGNOSTICA 

Para relizar la evaluación diagnóstica :;e req1..1ieren las siquientes 

acciones: 

1.1. ldentific8ción del Perfil de Ingreso: 

Consiste en verificar las aptitudes_. conocimientos. habili­

dades, requisitos legales y físicos si los hay, establecidos 

en los planes y programas de formación como indispensa­

bles para el inqreso a una acción de formación. � 
� 

1.2. Identificación del perfil reol de Ingreso, de los 

participantes en uno acción de formación. 

Consiste en identificar para cada uno de los participantes en 

la acción de Formación. las aptitudes, conocimientos_ . 

•
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habilidades, condición legal y física y to,jas aquellas car-ac­

terísticas culturales y sociales que puedan influir en el 

proceso de aprendiz�je. 

Para esto se tornarán los datos obtenidos en el proceso de 

ingreso. 

Cuando los datos obtenidos en el proceso de ingreso sean 

insuficientes para efectuar la e•,1aluación diagnóstica. los 

res¡)onsables de la acción de f ormacíón la cornplementarán 

utilizando las técnic�s e in:�.tsurnentos más apropiados. 

acordes con la población y la inforn1ación que se deses 

obtener. Esta acción. en algunos casos. se prolonga hasta la 

fase de inducción. 

1.3. Comparación de Perfiles: 

Consiste en contrast3r el perfil estipula1jo para el ingreso 

con el perfil real de ceda uno de lo:; oarticipantes en la 

acción de formación. 

Esta cornoaración permite establecer: 

La cualificación de cade oat-ticipante .. en 1-e1ación con 

conductas de entrada y dominio de objetivos del pr-o­

grama por ;je sarro 11 ar. 

•
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La cualificación del grupo, que permite establecer- el 

grado de homogeneidad del rnismo. 

1.4. Concertoción del plan de formación: 

Consiste en analizar la información obtenida en la evalua­

ción diaqnóstica en relación con las conductas de entrada de 

los participantes en la ljCCión de formación y los objetivos 

de aprendizo_1e establecidos y la gama de actividades de 

aprendizaje factibles (Contenidos - métodos - medios). A 

partir de este análisis determinar conjuntamente. Docente 

y participantes, las actividades de aprendizaje por desarro­

llar y su distribución en el tiempo y en el espacio. De tal 

manera que se prevea el loqro de todos los objetivos por 

parte de todos los participantes dentro de la concepción de 

atención individualizada. 

2. EVALUACION DE PROCESO:

� 
En coherencia con la cúncepción de este tipo de evaluación y con 

las características enunciadas, es el primer paso para evaluar el 

desarrollo de 1 proceso f or-mati vo debido a que son acciones 

simultáneas e inseparables consiste en: 
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2. 1. Verificar procesos de desarrollo:

Hacer de todos los eventos del proceso de enseñanza­

aprendizaje momentos de evaluación, cubriendo todas las 

áreas y los factores selecciotrndos. 

2.2. Verificur el logro de objetivos: 

Consiste en qenerar sauaciones definid3s para contrastar el 

rendimiento con 1 os cr-Heri os, aprovechando aspectos r-e 1 e­

vantes en e 1 avance de 1 proceso f orrnat i •.¡o_ 

2.3 Decidir avance: 

Es el análisis conjunto .. ent,-e el ,jocente lJ el alumno.. 1jel 

proceso de aprendizaje y sus resultados de acuerdo con el 

nivel de lo�ro establecido pan:i los factores involucrados, 

con base en el cual se decide· el avance o se establecen las 

estrategias de recuperación para suplir 1as deficiencias. 

2.4. Registrar el resultado de la evaluación: 

Consiste en anotar las observaciones pertinentes de manera 

que se tenga la historia del desarrollo formativo de cada 

•



alumno. (para posteriores revisiones. por- reclamos, o oara 

no incurrir en repeticiones y monotonía en los planes de 

recuperación. 

3. EVALUACION DE RESULTADO:

Es la que se lleva 3 cabo con el propósito de ver-Hicar el logro de 

los objetivos, con el fin de dar salida, de un proceso formati'v'O o 

de certificarlo. 

Esta e·v'aluación puede efectuarse como situación final de una 

acción de formación o irse acumulando a través del desarrollo de 

acción. hasta obtener el resultado esperado. En su desarrollo se 

lleva a cabo el siguiente procedimiento: 

3.1. ldentif1coc1ón de los objetivos de aprendizaje: 

Consiste en la verificación que el docente hace de los obje­

tivos de aprendizBje establecidos en el diseño
_. 

la cual le 

permitirá preparar las condiciones y el ambiente corres­

pondientes 1J la situación d�evaluación. 

3.2. Selección y olistomiento de instrumentos: 

Consiste en la construcción de las pruebas a partir de 

Bancos de Preguntas y de Pruebas Prácticas, así: 

•



23 

- Revisión de los contenidos de bancos frente a oropósitos

de evaluación, según objetivos.

- Elaboración de la estructura

- Preparación de hojas de respuesta y claves de califica­

ción.

- \/er1ficación de la existencia de materiales, insumos,

hetTamientas y equipos suficientes y en su punto e>rncto

de operación.

3.3. Aplicación de instrumentos e interpretación de 

resul todos: 

Consiste en el desarrollo de pruebas por parte de 1 os alum­

nos, de acuerdo con los obJetivos propuestos. 

El docente procede a la calificación a partir de las claves de 

respuesta y las hojas de �,-aluación correspondiente. La 

interpretación de los resultados se efectúa con Juntamente 

entre el docente y el alumno con el propósito de t1acer clari­

dad en los mismos y en las decisiones aue se tomen . 

•
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3.4. Oportunidades de evaluación: 

Cuando en la evaluación de resulta,jo el alumno no logra los 

objetivos previstos, tendrá una nueva oportunidad, ¡::ir-evia 

definición con el docente, de las acUvidades remediales. 

El nivel de logro está definido en el objetivo de aprendizaje, 

en la for-mulación de cr-iterio. Aquí se establece un parárne­

tro de ejecución para el logro de la tarea. y es dentro de 

esos límites que se verifica el desempeño del alumno. 

4. REGISTRO DE EVALUACIONES:

Para registrar los resultados de la evaluación se utilizan los 

formatos denominadas: 

Reporte de seguimiento y evaluación de alumnos (anexo 1 ). 

Reporte de evaluación de alumnos (ane>�os 2 'd 3). 

Individual (anexo 2) 

Grupal (anexo 2 Aplicación Automatizada o i:me>w 3 

Proceso Manual): 

lnf orme de seguimiento y evaluación de alumnos en forma-

ción etapa lectiva (para enviar a la empr-esa) (anexo 4). 

Reporte de evaluación de etapa l ect i\18. 

lnf orme de seguimiento 'd evaluación de alumnos - etapa 

productiva o pasantía (anexo 5) 
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CAPITULO V 

INSTANCIAS DE EVALUACION V SEGUIMIENTO 

En el proceso de Formación Profesional Integral son instancias 

directas de evaluación y seguimiento de alumnos: el alumno, mediante 

su autoeval uaci ón, e 1 Docente (Instructor).. e 1 Comité de E valuación, 

la Empresa y el Supervisor durante el eJercicio de su función técnico 

pedagógica. 

1. FUNCION EVALUADORA DEL ALUMNO:

El a 1 umno como sujeto y centro de 1 proceso de aprendizaje asume 

responsablemente y con la orientación del docente, su formación 

pr-of esi ona 1. Ut i 11 za Dermanentemente procesos de confrontación. 

reflexión y análisis que le permitan verificar su nivel de logro y 

solicitar asesoría, orientación o evaluación de su aprendizaje. 

2. FUNC ION EVALUADORA DEL t»ICENTE:

En los capítulos anteriores se han descrito áreas, factores y 

procedimientos, así como tipos de evaluación Que orientan al 

•
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docente en este aspecto. Per-o esta función consiste principal­

mente en una ACTITUD reflexiva, participativa y formativa que 

el docente de formación profesional manif ieste en forma pernrn­

nente y con atención individualizada, h3cia todos aquellos a 

quienes orienta su proceso fonnativo. independienternente del 

modo y modalidad de la acción de forrnación. 

La evaluación que el Docente realiza es un proceso permanente y 

vivencial de observación, valoración y calificttción dentro de un 

ciclo que gi:,n�ntice el aprendizaje con colided y que fomente en 

el alumno actitudes l.l comportamientos autoevaluativos. 

3. FUNCION EVALUADORA DEL COMITE DE EVALUACION:

El Comité de evaluación está conformado por los siguientes 

funcionarios: 

El .Jefe de Instructores o quien haga sus 'v'eces. 

Instructores de cada uno de los bloques modulares o materias 

Psicólogo, Capellán y Trabajador (a) Social, en los Centros 

que cuentan con estos r-ecur�s. 

Promotor de aprendices. 

En las Regionales donde existen internados se estructurá este 

Comité con la participación del supe,-visor- de internado o quien 

haga sus veces. 

•



En el Comité de evaluación y seguimiento podrán participar alum·­

nos, cuando la situación lo demande y los funcionarios Que sean 

requerí dos en situaciones par-u cul ares. 

FUNCIONES DEL COMITE: 

Analizar el rendimiento de los alurrmos con el objeto de pro­

poner estralegi as partí cul ares especial es o a llernati vas a 

seguir .. cuando ;j un alumno ya se le agotan :3us oportuni­

dades y no logró superar las dificultades. En forrnación 

individualizadel analizar y formular alternativas de solución 

a los relacionados con problemas de cumplimiento del 

tiempo programado par-a el de sarro 11 o de 1 os módulos. 

Propiciar el intercambio de experiencias pedagógicas a nivel 

Regional en lo relacionado con asesoría y evaluación de 

procesos de enseñanza-aprendizaje. 

Analizar el comportamiento de los alumnos con el fin de 

establecer 4 recomendar larmedidas fonnativas y correc­

tivas y suqerir las formas más adecuadas de estimular y

reforzar o los alumnos excelentes. 

Recomendar sobre el cond1c1onam1ento o la cancelación de 

la matrícula de un alumno o la revocatoria de Resoluciones 

existentes al respecto. 
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Recornendar los candidatos para el pzitrocinio '} pasantías de 

los aprendices y técnicos respectivamente. cuando se 

requiera. 

En los Centros Nacionales, el Comité tiene una importancia 

fundamental por cuanto es el responsable ,je inf onnar. 

mediante acta, a las Regionales de origen y a las empresas 

patrocinadoras sobre el desempeño académico y situación 

general de los alumnos (trabajadores calificados o técni­

cos) en su etapa lectiva. 

4. FUNCION EVALUADORA DE LA EMPRESA

Como parte integrante del proceso de formación, la emoresa 

donde el alumno rea1i:a sus prácticas, pasantía o sus labores 

habituales, desempeña un papel fundamental, sobre todo en lo 

referente a su seguimiento y evaluación, por- cuanto: 

Equivale al tiempo de aplicación real de los conocimientos 

de todo orden, adqüiridos en el SENA. 

-

Equivale al 50% del tiempo total de formación y es 

tiempo de formación en la prbctica. 

La función evaluadora de Ja empr-esa consiste en el apoyo. 

seguimiento u valoración del desempeño del alumno en la empre-
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sa, entendido como las oportunidades de aplicación de conoci­

mientos y habilidades específicas y actitud personal y laboral 

general del alumno. 

Esta actividad se registra en el formato "Informe de segui­

miento y evoluoción de olumnos-etopo productiva o 

pasantío" con el cual se orientan tanto el responsable en la 

empresa como el docente SENA que hace el seguimiento. 

El funcionario responsable del seguimiento y evaluación de los 

alumnos en etapa productiva informará al responsable de la 

evaluación del alumno, en la empresa, sobre los criterios de 

evaluación institucional eicordes con la especialidad � este 

manual. Esta información se efectuará al iniciar el alumno la 

etapa productiva. 

5. FUNCION EVALUADORA JEFE DE INSTRUCTORES:

Dentro del grupo de Docentes, el �fe de Instructores desempeña 

un papel fund1Jmental frente a la eveluación tanto de Instructores 

como de Alumnos. 

El .Jefe de Instructores y el Instructor interactúan en dos clases 

de evalueción la administrativa y la técnico pedagógica: 
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5.1. Administrativa:

Consiste en la evaluación del desempeño, desde 1 a persoec­

tiva de funcionario, incluye aspecto:; que v3n rnás allá ,je 

su ::ictividi:ld docente. Este nivel está suficientemente 

reglamentado y contempla aspectos del desempeño docente 

del Instructor que es necesario tener en cuenta para los 

momentos de evaluación. 

5.2. Técnico Pedagógica: 

Esta evaluación considera dos mornentos: 

- Relación de Asesoría; que consiste en la orientación

permanente que brinda el Jefe de Instructores al Instruc­

tor en aspectos técnicos relacionados con el área de

desempeño, y en aspectos de metodología y didáctica

durante el proceso de Ens·eñanza - AprendizaJe, aspecto

que incluye la evaluación del aprendiza.te de los alumnos.

# 

- Relación de supervisión; que consiste en la verificación

en las sesiones de aula o taller, de los p,-ocedimientos

con los cuales el docente orienta y evalúa el aprendiza.te,

al tiempo que interactúa con los alumnos.
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CAPITULO VI 

EVALUACION EN LA ETAPA LECTIVA Y EN LA PRODUCTIVA 

1. EVALUAC ION EN LA ETAPA LECTIVA:

En los Centros aue tenqan Aprendices o Técnicos con patro-
. � 

cinio, el Jefe de Instructores envíe un informe del seguimiento 

del alumno en la ettlp-a lectiva, a la empresa patrocinadora 

cada vez que se produzca la terminación de bloques con el 

propósito de dar a conocer el nivel de desempeño del aprendiz 

patrocinedo. 

El inf"orme se hace en el formato "Informe de seguimiento y 

evaluoción-etapo Lectiva_ El original para la empresa, y dos 

copias una para el SENA y una para el alumno. Mediante este, el 

Centro/Programa informa a la Empresa Patrocinadora o solici­

tante sobre el desempeño y asistencia del alumno patrocinado, 

durante los períodos lectivos. Se realiza cada dos meses, o cada 

vez que finalice el período de evalu1:1ciones del Centro/Program1:1 

o por solicitud de la Empresa.

2. EVALUACION EN LA ETAPA PRODUCTIVA:

La evaluación en esta etapa se define como la acción que permite 

compan:ir el desempeño del alumno en la empresa con el pr-ograma 

•
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de trabajo que envífl el SENA a la Emoresa. Esta evaluación la 

efectúa directamente la empresa, con base en criter-ios concer­

tados entre el SENA y la Empresa y es responsabihdad de ella. 

La etapa productiva y/o pasantía, en el proceso enseñ:.mza-apren­

dizaje de los aprendices y técnicos, constituye el 50% de su for­

mación. Se considera esta fase como la práctica y aplicación de

los conocimientos adquiridos y las habilidades y destrezas desa­

rrolladas en la etapa lectiva. En esta etapa se involucra la 

empresa como participante en la acción formativa del alumno. 

Aquí se olantea por perle del SENA la necesidad de un seguimien­

to y asesoría a 1 os alumnos, oue le apoyen en su avemce y logro 

de los objetivos de formación orogramados, dentro de los crite­

rios y estrategias concertados. 

2.1. Objetivos de lo evoluoción en la etapa productivo: 

- Mantener el sentido formativo de la evaluación a través

de un seguimiento del de--stmpeño técnico y comporta­

mental del alumno en la empresa que permita realizar los

ajustes y correcciones necesarias.

Obtener un má�<imo de participación de la empresa 

en lo acción coof ormadon'} de los alumnos. 



2.2. Procedimientos:

- El Promotor de aprendices del Centro/Programa

sur-riinistrará periódicamente y oportunamente al Jefe

de lnstsuctores, el listado 1je alurnnos contratados o en

oasantía y ltis empresas contratante:3_

- Con base en estos datos. el Jefe de Instructores del

Centro e 1 aborBrá 1 IJ prograrnac i ón de 1 as vi sitas a 1 os

aprendices en etapí'.J productiva.

- El Instructor o persona designada para hacer las visitas

de seguirniento debe cumplir los siguientes pasos:

Obtener 1 e I i sta de aprendí ces contratados o técni­

cos que debe visitar, así como de la persona de quien 

depende el alumno en la empresa. 

Revisar las fichas acurnulativas y las ho_jas de vida 
-

de los alumnos que va a visHsr. 

lnformetr al Jefe inmedietto del alunmo sob,-e los 

criterios e instrumentos para el seguimiento y 

e valuación i nst ituci ona 1 'J su registro. 
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\/isitor al alumno en 11:1 emor-esa, y al Jefe inmediflto 

o persona de quien depende el alurnno. Al rnisrno

Uempo detecta las innovaciones, técnicas o tecno­

lógicas de la empresa y presenta el informe 

correspondiente al Jefe de Instructores. 

El Jefe de Instructores ona liza los informes de segui -

miento y evaluación remitido por lo empresa y en el caso 

de que haya algún problema, determinará el tipo de 

problemática y lo resolverá con la colaboración de: 

Coordinación regional de promoción y contratación .. 

cuando es de orden laboral. 

Con el Instructor, Jefe de Grupo, la Tr-abajadora 

Social q el Capellán cuando es de orden personal. 

Con el Instructor correspondiente si es de orden 

técnico. 
-

Con el Comité de evaluación y seguimiento cuando la 

problemática lo amerite o cuando la problemática 

haya sido atendida a nivel individual y no se haya 

solucionado. 
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Ordinariamente las visitas se efectúan según progra­

mación concertada entre la empresa. el responsable del 

seguimiento de alumnos en etapa oroductiva o pasantía. o 

por lo menos una cado tres meses y en form¡j e>�traordi­

nélria cuando le empr-esa o el alumno lo soliciten. 

- Las visitas a los alumnos de Centros Nacionales también

deben quedar concertadas con la empresa y la Regional

de origen en términos de fechas y responsable de la

evaluación del alumno '-:1 de lt.rn visitas a lei Empresa.

2.3. Informe de evaluación de lo etapa productivo/poson­

tía: 

Para la evaluación de los traba_iadores-alumnos en etapa 

producti•.,1e y peistrntít1s de iwrendices y técnicos se utiliza 11:l 

ficha -informe de seguimiento y evaluación - Etopa 

productiva o pasantía· 

-

Cada Centro debe describir"' en la columna de funciones o 

tareas aquellas que correspondan a los puestos de trabajo 

para los cuEtles fue f ormedo el alumno en cada una de las 

especiijlidades, en un lenguaje de fácil comprensión para 

el empresario o funcionerio de la empr-esa, de manen:i que 
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pueda realizar la evaluación del patr-ocinado, los formatos 

de evaluación se entregarán a la empresa al iniciar el 

alumno la etapa productiva. 

Este informe lo debe remitir diligenciado la empresa en 

original y copia, al Centro respecti 'v'O cada tres (3) meses. 

Cuando la etapa productiva se realice en forma fraccionada, 

de acuerdo con el diseño técnico pedagógico de la espech:1-

lidad, el Centro/ProQrama consolidará los resultados 

parcia 1 es y enviará a 1 a Oficina de Registro y Cert if i cae i ón 

las evaluaciones de cada una de las partes en que se haya 

dividido la etapa productiva. 

El Manual de Contratación de Apr-endices establece los 

mecanismos y procedimientos requeridos para reglamentar 

otros aspectos de la etapa productiva y las pasantías de los 

técnicos. 

2.4. Reporte de oJumnos en Elof'o Productiva/Pasontíos: 

La Empresa patrocinadora inf onna al Centro o Programa 

respectivo, sobre el desempeño del alumno que está 

de sarro 11 ando 1 a etapa producti 'v'fl o pasan tí a. 
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El Centro o Programa con base en los informes de la Empresa 

y específicamente en el •informe final, reporta a Registro y 

Certificación, la evaluación en el formato ''Reporte de 

Evn1uoción de nlumnos-� incluyendo la identificación de 

la acción de f ormeción según la F5-016, la fecha de 

iniciación y terminación de la etapa productiva_. la evalua­

ción final u la duración en horas_ 

•
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DISPOSICIONES GENERALES 
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1. La aceptación de nuevas oportunidades de evaluación tendrá en

cuente que todo alurnno cuente con dos opcione:i reales de e·-/alua­

ción así:

Una obligatoria y de resultado en la cual se e:;tablece el 

nivel de logro de los objetivo:;; y que. habitualmente, se 

establece la concertación del plan de formación. 

Una adicional, cuando no se han loqrado los obietivos, previa 
� -

concertación del plan de meJorarniento y con fect1a acordada 

con j untarnente. 

En casos especiales de una nueva oportunidad, una tercera 

oportunided. ser-á potest1:1tivo del Cornité de Evaluación 

autorizarlo, previa consulttt con el docente, el alumno y 

el análisis del caso. Del hecho se de_ia constancia en el Acta 

correspondí ente. 

2. Cuando con las dos opo1-tunidades oara super-ar las dificultades.

el alumno no lo hl'.>yo logr�do 'J amerite un condicionesmiento o
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unfl cancelación de la matrícula. el Comité de evaluación y 

seguimiento analizará el caso y recomendará el condicionarniento 

o la canee 1 ación respectiva.

De igual manera el Comité de evaluación y seguimiento
_. 

efectuará 

las recomendaciones pertinentes, en relación con los alumnos con 

problemas de comportamiento que atenten contra la moral .. 

incumplan el reglamento interno ,je trabajadores-alumnos del 

SENA, el de la Empresa, u otros reqlamentos especiales (en el 

caso de los internados). 

4. Para condicionarniento de registro:

El registro académico de un alumno podrá ser condicionado, 

previo concepto escrito del Cornité de Evaluación. cuando: 

Su nivel de rendimiento académico en uno o varios módulos 

sea bajo, es decir no logre supenir el criterio establecido en 

los objetivos. 

Presente inasistencia, injustificada, más de una vez en una 

misma semana, en cuJlQuier acción de formación. 

Llegue con retardo en forma sistemática a cualquier acción 

de formación. 
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Pre:;ente problemas 1je cornportamientu que afecten la 

disciolint1 y el desarrollo normal 1je su propia formación q/o 

la de 1 qrupo. 

Cuanijo se presente esta situación cot1 ::ilurnno:; ,je Centros Macic.­

nales se debe comunicar inme,jiatarnente la anomalía u la defi­

sión a la regional de origen 1jel alurnno en cuestión 1::l a la Empre:::.a 

patrocinadon:1. si lo hay. 

5. Para la cancelación dE! reqi:;tro:

El registro académico de un alumno podn3 se1- cancelado, previo 

concepto del Comité de Evflluación cuando: 

Cuando se infrinja cualquiera 1je las con1jiciones o claúsulas 

1je 1 Contrato de Aprendí za je, de existir este. 

En etapa productiva existan situaciones labor-ales del 

desempeño del alumno que impliquen suspensión temporal o 

1jef i nit i va de l 13 empresa. 

• 

El ,-endirniento académico sea bajo, es decir- no logre 

tilcanzar- los objetivos en uno o var-10s módulos .. no obstrmte 

llaberse cumplido los plflnes remedieles � refllizado la 

evBluación e>dicion3l. 
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Teniendo concticionfldo el registro. reincida en la causJl que 

ob 1i gó e 1 con di e i onami ento. 

6. Cuando se produzca situación de cancelación del registro de un

alumno
_.

la vigencia de esta seré:

Por razones académicas, un año al término del cual el alum­

no podrá participar en el proceso de selección respectivo, 

para ingresar bien sea a otra acción de fonnaclón o 

continuar lo formación inter-rumpide. 

Por razones disciplinarias, como mínimo un año, término 

en el cual el Comité de evaluación y seguimiento y previa 

solicitud escrita del alumno, recomendará lo revocatoria o 

la ratificación de la Resolución respectiva_. ,jejando expresa 

constancia en el Acto correspondiente. 

7. Para los efectos de condicionamiento y/o concelación rigen los

recursos de apelación u de reposición que consagra la Ley y la

Admittistración Públ1ca. •

6. Cuando la empresa cancela el contrato con justo causa, el

Comité de Evaluación y seguimiento analiza el caso y reco-

mienda la cancelación de la matrícula.
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9. Cuemdo el SENA concele, la matrícula del aprendiz, le empre­

sa canee 1 a a su vez el contrato de aprenoi za je (Reso 1 uci ón 2 t 9 1

de 1984).

Observoci ón: 

Para los técnicos, en la actualidad es posible hacer un contrato 

�e pasantía q funciona en condiciones rnuy similares al contrato

de aprendt za _i e. 

1 O. Cuando el alumno r-enuncia a la Empresa sin autoriz6ción: ctel 

SENA_. se le caneela �1 registro
., 

cuando lo hace con autorización 

se le Qpoyo por-o que obtengo el peitroch1io de otro emp,eso . 

•
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